
ANEXO II 
 
 

Baremo de méritos: 
 

 
1. Por cada  Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o Títulos 

declarados legalmente equivalentes y por los estudios correspondientes al primer ciclo 
de una Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura: 1 punto por cada una. 

 
Para las especialidades del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 

Profesional no se valorará, en ningún caso, el primer título o estudios de esta naturaleza 
que presente el aspirante. 

 
Para especialidades en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, de 

Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Profesores de Artes Plásticas y Diseño 
y Profesores de Música y Artes Escénicas, no se valorarán por este apartado, en ningún 
caso, el título o estudios de esta naturaleza que haya sido necesario superar para la 
obtención del primer Título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto que presente el 
aspirante.  
 

2. Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de una Licenciatura, 
Ingeniería o Arquitectura o títulos declarados legalmente equivalentes: 1 punto por cada 
una. 

 
Para especialidades de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, de 

Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Profesores de Artes Plásticas y Diseño 
y de Profesores de Música y Artes Escénicas, no se valorarán por este apartado, en 
ningún caso, los estudios que hayan sido necesarios superar (primer ciclo, segundo ciclo 
o, en su caso enseñanzas complementarias) para la obtención del primer título de 
Licenciado, Ingeniero o Arquitecto que presente el aspirante.  

 
Documentación acreditativa: Fotocopia compulsada del título alegado como 

requisito y cuantos otros presente como méritos o, en su caso, certificación que acredite 
haber abonado los derechos para la expedición del título. 

 
Para que sean puntuadas las titulaciones de primer ciclo, será necesario presentar 

fotocopia del título de Diplomado o, en su caso, certificación académica personal en la 
que se haga constar que se han cursado y superado todas las asignaturas 
correspondientes a los tres primeros cursos de los que consta una licenciatura, ingeniería 
o arquitectura, no entendiéndose como titulación de primer ciclo la superación del curso 
de adaptación. 

 
La presentación de la fotocopia del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto 

dará lugar, exclusivamente al reconocimiento de la puntuación correspondiente a la 
titulación de segundo ciclo, salvo que se aporte la certificación académica a que se 
refiere el párrafo anterior para su valoración por el apartado 1. 
 


